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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Oficio No. CDHDF/OE/DGJ/OIP/249/2015 
Exp. CDHDF/OIP/87/15 

 
México, Distrito Federal, a 2 de marzo de 2015 

 

Estimado (a) solicitante 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a la solicitud que se tuvo por recibida en la Oficina de Información Pública de esta Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (CDHDF) el 19 de febrero de 2015, a través del sistema electrónico INFOMEX y a la 
cual correspondió el número de folio 32000000008715, donde solicita: 
 

“Solicito se me informe: ¿Cuál fue el monto total erogado por concepto de mantenimiento correctivo del 
Parque Vehicular de ese Ente Público, correspondiente al periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2014?…” (sic) 

 
Con fundamento en los artículos 6 y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 6, y 7, fracción IV, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 1, 2, 4 fracción IX, 
6, 45, 46, 47, 49, 51 y 58 fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal; 26 quintus, fracción II, y 35 ter, fracciones V y VI, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal; y, 88 y 92, del Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información, con base en la información proporcionada por la Dirección 
General de Administración, la Oficina de Información Pública da respuesta a su solicitud en los términos siguientes: 
 
En respuesta a su solicitud, se hace de su conocimiento que el monto total erogado por concepto de mantenimiento 
correctivo del parque vehicular de éste Ente público correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2014 fue de $280,663.05 pesos. 
 
Cabe destacar que la información se proporciona conforme al principio de máxima publicidad establecido en el 
artículo 4, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el cual 
establece: 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XII. Máxima Publicidad: Consiste en que los Entes Obligados expongan la información que poseen al 
escrutinio público y, en caso de duda razonable respecto a la forma de interpretar y aplicar la norma, 
se optará por la publicidad de la información; 
… 

El cual, además, debe regir el procedimiento de acceso a la información, según el numeral 45, de dicho 
ordenamiento legal, que dispone: 
 

Artículo 45. Toda persona por sí o por medio de representante legal, tiene derecho a presentar una 
solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna. 
Todos los procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse por los siguientes 
principios: 
 
I. Máxima publicidad; 
… 
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Dicho principio fue referido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del Caso Claude 
Reyes y otros Vs. Chile, del 19 de septiembre de 2006, en cuya parte conducente señaló: 
 

92. La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades 
estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que 
toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones. 

 
Para cualquier duda o comentario relacionado con esta respuesta, quedamos a sus órdenes en el número 
telefónico 52 29 56 00 extensiones 1750, 1752, 1767, 1769 y 2403, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 76 y 78 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, hago de su conocimiento que si no estuviere satisfecho con la respuesta, tiene derecho 
presentar un recurso de revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal-INFODF, dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación de la misma. 
El Instituto se ubica en calle La Morena número 865, colonia Narvarte Poniente, delegación Benito Juárez, en 
México, Distrito Federal, código postal 03020, con número telefónico 56 36 21 20, página de Internet 
www.infodf.org.mx.   
 
Finalmente y con el propósito de mejorar el servicio que le proporcionamos, le invitamos a contestar la encuesta de 
opinión que encontrará ingresando en su cuenta del sistema electrónico INFOMEX, en el paso Recibe Información. 
Cabe señalar que las respuestas sólo se utilizaran con fines estadísticos y son de carácter confidencial. 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
Lic. Lutwin López López  
Responsable de la Oficina de Información Pública 
JPKH/MAA 

http://www.infodf.org.mx/

